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Se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas en el mes de Marzo de 2007 y que versan fundamentalmente en la aprobación de nuevos modelos tributarios 130, 131 y 310.


Así mismo se destaca la publicación en el BOE de fecha 16 de marzo de 2007 de la Ley 2/2007 de 15 de marzo, de sociedades profesionales y, de la que resaltamos sus principales aspectos normativos. Esta norma entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOE.


Y finalmente se recuerdan los más importantes vencimientos fiscales del mes de Marzo y se reseñan los próximos vencimientos del mes de Abril.
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ORDEN DE 19 DE MARZO DE 2007, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 130, 131 Y 310

Esta Orden se ha publicado en el BOE el 22 de Marzo de 2007, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación y surtirá efecto respecto de la presentación e ingreso resultantes de las declaraciones formuladas en los modelos 130, 131 y 310 que correspondan al primer trimestre de 2007 y siguientes.
Las recientes modificaciones del IRPF, han obligado a la modificación de estos modelos tributarios, en la que no se introduce ninguna variación en cuanto a la regulación de la forma y lugar de presentación de estas declaraciones, por lo que siguen siendo las vigentes hasta la fecha.

La principal novedad radica en la adecuación de estos modelos para consignar el tipo de retención del 1% de actividades empresariales que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva. Las actividades económicas afectadas, están relacionadas con la carpintería, fabricación de estructura metálicas, ferretería, confección de prendas de vestir, industria del mueble de madera, instalaciones de fontaneria, albañilería, pintura, trabajos en yeso, transporte de mercancías, servicios de mudanza, etc, correspondiendo a los siguientes epígrafes del IAE: 314, 315, 316.2, 316.3, 316.4, 316.9, 453, 453, 463, 468, 474.1, 501.3, 504.1, 504.2, 504.3, 504.4, 504.5, 504.5, 504.6, 504.7, 504.8. 505.1, 505.2, 505.3, 505.4, 505.5, 505.6, 505.7, 722 y 757.  

Respecto de estas actividades se estableció la obligación de retener, salvo que el empresario comunicara que tributa conforme al método de estimación directa. 

No obstante esta Retención no es de aplicación hasta que no finalice el plazo de que disponen los sujetos pasivos para renunciar o revocar al método de estimación objetiva.


Para el ejercicio 2007, la Orden de aprobación del método de estimación objetiva del IRPF y del régimen simplificado del IVA, aún no se ha publicado a la fecha de 27/03/07. 

LEY 2/2007 DE 15 DE MARZO, DE SOCIEDADES PROFESIONALES

El 16 de Marzo de 2007 se publica en el Boletín Oficial del Estado, la Ley de Sociedades Profesionales, con el objeto, conforme se indica en su Exposición de Motivos, de posibilitar la aparición de una nueva clase profesional colegiado, que es la propia sociedad profesional, mediante su constitución con arreglo a esta Ley e inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional correspondiente. Esta norma entrará en vigor el 16 de junio de 2007.

Se define como una norma de garantías; garantía de seguridad jurídica para las sociedades profesionales a las que se facilita un régimen peculiar hasta ahora inexistente y garantía para los clientes o usuarios de los servicios profesionales prestados de forma colectiva, que ven ampliada la esfera de sujetos responsables.

De su regulación normativa, destacamos las principales características:


1º.- Definición.- Las sociedades que tengan por objeto el ejercicio en común de una actividad profesional deberán constituirse como sociedades profesionales. Es actividad profesional aquélla para cuyo desempeño se requiere titulación universitaria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente Colegio Profesional. 


Pueden constituirse con arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas en las leyes.


2º. Exclusividad del objeto social. Unicamente podrán tener por objeto el ejercicio en común de actividades profesionales, y podrán desarrollarlas bien directamente, bien a través de la participación en otras sociedades profesionales. 


Podrán ejercer varias actividades profesionales, siempre que su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango legal o reglamentario. 


3º. Composición. Son socios profesionales: 


a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad profesional.


 b) Las sociedades profesionales debidamente inscritas en los respectivos colegios profesionales.


Las tres cuartas partes del capital y de los derechos de voto, o las tres cuartas partes del patrimonio social y del número de socios en las sociedades no capitalistas, habrán de pertenecer a socios profesionales. 

Igualmente habrán de ser socios profesionales las tres cuartas partes de los miembros de los órganos de administración, en su caso, de las sociedades profesionales. Si el órgano de administración fuere unipersonal, o si existieran consejeros delegados, dichas funciones habrán de ser desempeñadas necesariamente por un socio profesional. 


No podrán ser socios profesionales las personas en las que concurra causa de incompatibilidad ni aquellas que se encuentren inhabilitadas.


El incumplimiento de estos requisitos es causa de disolución obligatoria, salvo que se regularice la situación.


4º.- Ejercicio de la actividad profesional. La sociedad profesional únicamente podrá ejercer a través de personas colegiadas en el Colegio Profesional.


5º.-  Denominación social. Podrá tener una denominación objetiva o subjetiva.  Si es subjetiva se formará con el nombre de todos, de varios o de alguno de los socios profesionales. Y deberá figurar, junto a la indicación de la forma social de que se trate, la expresión «profesional».La denominación abreviada se formará con las siglas propias de la forma social adoptada seguidas de la letra «p». 


6º.- Formalización del contrato. El contrato de sociedad profesional deberá formalizarse en escritura pública, incluyendo: La identificación de los otorgantes, expresando si son o no socios profesionales, el Colegio Profesional al que pertenecen los otorgantes, la actividad y la identificación de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y representación.


7º.- Inscripción registral de las Sociedades Profesionales. La escritura de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con la inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.  La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional que corresponda a su domicilio. 


8º.- Participación en beneficios y pérdidas. El contrato social determinará el régimen de participación de los socios en los resultados de la sociedad. A falta de disposición contractual, los beneficios se distribuirán y, cuando proceda, las pérdidas se imputarán en proporción a la participación en el capital social. 


9º.- Responsabilidad patrimonial de la sociedad profesional y de los profesionales. De las deudas sociales responderá la sociedad con todo su patrimonio. La responsabilidad de los socios se determinará de conformidad con las reglas de la forma social adoptada. 

No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales propiamente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabilidad contractual o extracontractual que correspondan.

 Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la responsabilidad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyen el objeto social. 


10º.- Intransmisibilidad de la condición de socio profesional. La condición de socio profesional es intransmisible, salvo que medie el consentimiento de todos los socios profesionales. Puede establecerse que la transmisión pueda ser autorizada por la mayoría de dichos socios. 


11º.- Separación de socios profesionales. Los socios profesionales podrán separarse de la sociedad constituida por tiempo indefinido en cualquier momento. 


Si la sociedad se ha constituido por tiempo determinado, los socios profesionales sólo podrán separarse, en los supuestos previstos en el contrato social o cuando concurra justa causa. 


12º.- Exclusión de socios profesionales. Todo socio profesional podrá ser excluido, además de por las causas previstas en el contrato social, cuando infrinja gravemente sus deberes para con la sociedad o los deontológicos, perturbe su buen funcionamiento o sufra una incapacidad permanente para el ejercicio de la actividad profesional. También cuando haya sido inhabilitado para el ejercicio de la actividad profesional.


13º.- Transmisiones forzosas y mortis causa. En el contrato social, y fuera de él siempre que medie el consentimiento expreso de todos los socios profesionales, podrá pactarse que la mayoría de éstos, en caso de muerte de un socio profesional, puedan acordar que las participaciones del mismo no se transmitan a sus sucesores. Si no procediere la transmisión, se abonará la cuota de liquidación que corresponda. Esta regla se aplicará en los supuestos de transmisión forzosa entre vivos, a los que a estos solos efectos se asimila la liquidación de regímenes de cotitularidad, incluida la de la sociedad de gananciales. 


14º.- Reembolso de la cuota de liquidación. El contrato social podrá establecer libremente criterios de valoración o cálculo con arreglo a los cuales haya de fijarse el importe de la cuota de liquidación que corresponda a las participaciones del socio profesional separado o excluido, así como en los casos de transmisión mortis causa y forzosa cuando proceda. 


15º.- Normas especiales para las sociedades de capitales. En el caso de que la sociedad profesional adopte una forma social que implique limitación de la responsabilidad de los socios por las deudas sociales, se aplicarán, además un régimen específico en cuanto al régimen de aumentos y disminuciones de capital, entre otros aspectos.


16º.- Auditoría de cuentas. Esta Ley serán de aplicación, en lo no previsto en su normativa especial, a quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas de forma societaria. Se considerará como Registro profesional, el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


17º.- Extensión del régimen de responsabilidad. El régimen de responsabilidad establecido en esta Ley será igualmente aplicable a todos aquellos supuestos en que dos o más profesionales desarrollen colectivamente una actividad profesional sin constituirse en sociedad profesional con arreglo a esta Ley. 


18º.- Régimen de Seguridad Social de los Socios Profesionales. Los socios profesionales estarán, en lo que se refiere a la Seguridad Social, a lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Supervisión y Ordenación de los Seguros Privados. 


19º.- Plazo de inscripción en el Registro Mercantil. Las sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera de aplicación, deberán adaptarse a sus previsiones y solicitar su inscripción, o la de la adaptación en su caso, en el Registro Mercantil, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de ésta. 

Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Ley sin que haya tenido lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mercantil, la sociedad quedará disuelta de pleno derecho, cancelando inmediatamente de oficio el Registrador Mercantil los asientos correspondientes a la sociedad disuelta. 


20º.- Constitución de los Registros de Sociedades Profesionales y plazo de inscripción en los mismos. En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los Colegios Profesionales y demás organizaciones corporativas deberán tener constituidos sus respectivos Registros Profesionales. 
RECORDATORIO PARA LAS SOCIEDADES PATRIMONIALES

A partir del 1 de enero de 2007, desparece el Régimen especial de Sociedades Patrimoniales, por lo que estas sociedades pasarán a tributar por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

La Ley 35/2006 de 28 de noviembre reguló un REGIMEN TRANSITORIO, en cuanto a la determinación de la Base Imponible, Integración rentas, reparto de Dividendos, entre otros aspectos.


E igualmente se estableció un procedimiento de DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDADES PATRIMONIALES, cuando concurran las siguientes circunstancias:


a).- Que hayan tenido la consideración de sociedades patrimoniales en todos los períodos iniciados a partir del 01/01/05 y que la mantengan hasta la fecha de su extinción. 


b).- Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo que comience a partir del 01/01/07, se adopte válidamente el acuerdo de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios hasta la cancelación registral de la sociedad en liquidación.

Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realiza dentro de plazo, se aplicará tanto por la sociedad patrimonial como por los socios, la normativa vigente a 31/12/06, excepto el tipo de gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18%. En este período no será de aplicación los coeficientes reductores del IRPF en caso de transmisión de acciones o participaciones.

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO MARZO DE 2007:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Febrero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Febrero para Grandes Empresas. 
3º.- DESDE EL 1 DE MARZO Y HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2007, se podrán presentar:

DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS, cumplimentando el Modelo 347 en relación con las operaciones efectuadas en el ejercicio 2006.

DECLARACION INFORMATIVA ANUAL DE LAS ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCION DE RENTAS, en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2006.
ABRIL DE 2007:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Primer trimestre de 2007.

- Mes de Marzo de 2007 para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Primer trimestre de 2007, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Marzo de 2007 para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de 2007 para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Primer Pago a Cuenta del ejercicio 2007:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
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